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IMtecias 3u(íiciaies
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado; Juez 
de Instrucción número dos de 
esta ciudad, con prórroga de 
jurisdicción a este del núme
ro uno, por licencia del ti
tular,

Hago saber: Que en este Juz
gado se instruyen diligencias pre
vias, con el número 339 de 1968, 
por hurto de la motocicleta mar
ca Derbi, matrícula BU-26.409, 
de color rojo, llevando en el in
terior la documentación, propie
dad de Félix Casero García, y 
la cual fue sustraída en ocasión 
de haberla dejado su hijo Julio 
Casero, aparcada en la calle de 
la Moneda, de esta ciudad.

En su virtud, ruego y encargo 
a todas las autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, practi
quen activas gestiones encajnina- 
das a la recuperación del vehícu
lo indicado, y detención de la 
persona o personas en cuyo po
der se encuentra, de no acreditar 
su legítima adquisición, los que 
serán puestos a disposición de es
te Juzgado.

Dado en Burgos, a veintinue
ve de julio de mil novecientos se
senta y ocho. — El Juez, José 
María Azpeurutia Moreno.—El 
Secretario. Mariano Manso.

Miranda de Ebro
Cédulas de citación

Por haberlo acordado así el 
señor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Miranda de Ebro y 

su partido en resolución de esta 
techa dictada en el sumario nú
mero 34/1968, seguido en este 
Juzgado por el delito de aban
dono de familia contra Benito 
García Marín, se cita por la pre
sente a dicho procesado, de 48 
años de edad, casado, obrero, hi
jo de Benigno y de María, natu
ral de Hercanos y con domicilio 
en esta ciudad, calle Arenal, 46, 
actualmente en paradero desco
nocido, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción 
en el término de cinco días a fin 
de notificarle el auto de proce
samiento dictado con esta fecha 
contra el mismo, recibirle decla
ración indagatoria y requerirle a 
la prestación de fianza, previnién
dole que, caso de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de 
citación del requisitoriado-proce- 
sado Benito García Martin, ex
pido el presente que firmo en Mi
randa de Ebro, a treinta y uno 
de julio de mil novecientos sesen
ta y ocho.—El Secretario, José 
Angel Pintos-

Briviesca
Cédula de notificación

Eji virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción acci
dental de esta ciudad de Brivies
ca y su partido, en resolución de 
esta fecha, dictada en las dili
gencias previas número 36/68, a 
consecuencia de accidente de 
circulación ocurrido sobre las 
9,15 horas del día 5 de abril úl
timo, en el kilómetro 263 de la 

caretera RN-1 (Madrid-Irún), 
término municipal de Monasterio 
de Rodilla, en este partido judi
cial, al colisionar el turismo Peu- 
geot-404, matrícula 533-NS-75, 
con el camión marca Pegaso, 
matrícula B-267.737; por la 
presente se notifica al titular y 
conductor del turismo 533-NS- 
75, don Juan Rodríguez Girona, 
de 32 años, casado, albañil, na
tural de Montoro (Córdoba), y 
vecino de París, 1 Avenue Sant 
Mandé, en la actualidad en ig
norado paradero, que por reso
lución de esta fecha, dictada en 
las referidas diligencias, se ha 
acordado seguir el trámite de las 
diligencias preparatorias estable
cido en los artículos 790 y si
guientes de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, dándole tras
lado por tres días, para que pue
da solicitar la práctica de nue
vas diligencias.

Y para que conste, cumplien
do lo ordenado, y sirva de notifi
cación en forma al expresado, ex
pido y firmo la presente en Bri
viesca, a veintinueve de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho.— 
El Secretario en funciones, (ile
gible)

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias previas núme
ro 132-968, por lesiones, que su
fre José Ramón Pombo de la 
Torre, al intentar adelantar el tu
rismo que conducía a la furgone
ta F-LC-481, por la presente se
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cita a Antonio Herrera Martí
nez, vecino de Franfort (Alema
nia), para recibirle declaración, 
testimoniar su permiso de condu
cir y el de circulación y seguros 
de la furgoneta F-LC-481 (D), 
de su propiedad, tasar Jos daños 
de ésta por un perito y hacerle el 
ofrecimiento de acciones.

Y para que conste, expido la 
presente en Lerma, a treinta y 
uno de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El Juez, (ilegi- 
ble).

Anuncias Oíiciai es
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto tttó le la Vivienda
Eñ el recurso de alzada inter

puesto por D. Valentín Varona 
Peña, contra resolución de la Di
rección General de la Vivienda 
de 20 de octubre 1967 acordan
do el archivo de las diligencias 
previas seguidas al número 7052 
de la Inspéción, el Excmo señor 
Ministro ha dictado resolución 
que literalmente transcrita dice:

“ V i s t o el recurso de alzada 
formulado por don Valentín 
Varona Peña contra resolución 
de la Dirección General de la 
Vivienda de 26 octubre de 1967 
por la que se acordó el archivo 
de las diligencias previas instrui
das bajo él número 7052 por 
inexistencia de responsabilidad, 
y Resultando: Que el interesado 
en su escrito de recurso se limita 
a reproducir anteriores alegacio
nes insistiendo en. que solamente 
se han efectuado la mitad de las 
obras ordenadas continuando las 
humedades en la vivienda y, des
pués de una serie de considera
ciones termina solicitando la re
vocación del Acuerdo recurrido. 
Considerando: Que la condición 
de titular denunciante del intere
sado y beneficiario adquirente 
de la vivienda legítima, de con
formidad a lo. establecido en el 
artículo 23 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de .1958, su capa
citación activa para la interposi
ción del recurso el que ha sido 
presentado dentro del niazo le
sa! de quince días hábiles que 
para ello establece el artícuo 122 

de la provincia Ley. Consideran
do: Que no son de estimar las 
alegaciones formuladas por el in
teresado en su escrito de recurso 
ya que, aparte de ser reprodu- 
ción de otras anteriores y no 
acompañar prueba alguna que 
las justifique en contra de sus 
manifestaciones obra en el 
expediente informe emitido por 
los Servicios Técnicos del Minis
terio según el cual los denuncia
dos han realizado la totalidad de 
las obras ordenadas y, por tanto, 

i al no existir otras razones que 
pudieran invalidar la resolución 
recurrida es procedente la deses
timación, en todos sus términos 
del recurso interpuesto. En su 
virtud, este Ministerio, ha tenido 
a bien acordar que procede de
sestimar el recurso formulado por 
don Valentín Varona Peña y, 
en consecuencia, declarar firme 
y subsistente en todos sus térmi- 
nos. la resolución de 26 de octu
bre dé 1967 recaída en las dili
gencias previas número 7052. Lo 
que, con devolución del expe
diente, comunico a V. L para su 
conocimiento v notificación en 
forma legal al recurrente. Dios 
Tuarde a V. J. muchos años. 
Madrid. 27 de mav.o 1968,— 
P. D., Firmado: Blas Tello.— ; 
Rubricado.”

Lo que a los efectos preveni- ■ 
dos en el artículo 80, parra fio ! 
3-° de la vigente Ley de Proce- | 
dimiento Administrativo, se pu- ' 
blica para conocimiento del,inte- ' 
resado. significándole que contra, 
esta resolución, que. pone fin a ,1a 
vía administrativa, y de confor
midad con lo dispuesto en los ar
tículos 122 y 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 
52, 53 y 58 de la Ley regulado
ra de la Jurisdicción Contencio- ! 
so-Administrativa, cabe tanto in- : 
terponer r e c u rso de reposición 
previo al contencioso administra- i 
tivo, ante el Excmo señor Mi- ‘ 
nistro de la Vivienda, en el pía- ; 
zo d<e un mes a contar de la pre- i 
senté notificación, como interpo- i 
ner directamente recurso conten- I 
ciqso administrativo ante, el Tri
bunal Supremp, en el plazo de 
dos meses contados a partir del 
siguiente al. que se le,notifique la , : 
resolución que. antecede. '

El Secretario de Despacho y 
Coordinación, (ilegible).

Jefatura Pmiidil ii satíiü
Sanatorio Antituberculoso 

«Fuente Bermeja»
Devolución de fianza

Interesada por don Cipriano 
Santalices Fernández la devolu
ción de fianza que en su día cons
tituyó para responder de su ges
tión como Jefe Administrativo 
del Sanatorio Antituberculoso 

i ‘‘El Rebullón”, de Pontevedra, 
y habiendo desempeñado la Je
fatura Administrativa del Sana
torio Antituberculoso “Fuente 
Bermeja”, de esta capital, se 
concede un plazo de quince días 
naturales a partir de la publica- 

' ción de esta, nota, en el, “Boletín 
| Oficial" de la provincia, para 
¡ que, dentro del mismo puedan 
í formular ante esta Jefatura las 
■ reclamaciones pertinentes por 
¡ quienes se crean con derecho a 
: ello.
i Burgos, 1 de agosto de 1968, 

El íefe Provincial de Sanidad; 
Pedro Carazo Carnicero.

3392.-106,00

Servitró Iftóml: 18 lonieniraiión 
telarla j ttatiiii íatal
Acordada la concentración 

parcelaria en el término munici
pal | de Sandoval de la R e i n a 
(Burgos) i por Decreto de 21 de 
diciembre- de 1967, se hace pú
blico en cumplimiento de ló dis
puesto en lás disposiciones vigen
tes que ha ■ quedado constituida 
la Comisión Local que entende
rá en las operaciones de Concen
tración Parcelaria dé dicha zo
na con lás facutládes que le asig
na la vigente Ley de Concentra
ción Parcelaria, Texto Refundi
do de 8 dé noviembre de 1962. 
Dicha Comisión estará constitui
da por:

Presidente:
Don Jesús Manuel Sáez Com

ba, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Villadiego.

Vicepresidente:
Don Joaquín Rabinal de Val; 

Ingeniero-Jefe de la Delegación- 
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del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordena
ción Rural de Burgos-

Vocales:
Don Honorio Rodríguez Gar

cía, Registrador de la Propie
dad de Villadiego.

Don Manuel Clavero Blanc, 
Notario de Villadiego.

Don Manuel Junco Petrc- 
ment, Ingeniero Agrónomo del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria.

Don Amonario Pérez Martí
nez, Alcalde de Sandoval de la 
Reina.

Don Vivencio Castilla Ruiz,
Don Vicente Castilla Ruiz, 

de Labradores y Ganaderos de 
Sandoval de la- Reina.

Don- Eutimio Andrés Muñoz 
y don Eduardo Alonso Gómez, 
representantes de los propietarios 
cultivadores directos

Don Clemente Rendo R u i z, 
representante de los arrendata
rios y aparceros de la zona.

Secretario:
Don Tesús Llórente Bórregón, 

L e tria d ó de la Delegación dél 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural de Burgos.

Sandoval de la Reina, 31 de 
julio de 1968.1—EL Presidente 
dé la Comisión Local,■ (ilegible) .

Seruicio nacional de Pesca 
Fluvial v Caza

Jefatura de la 3.a Región.
A N ü NO 10

Habiendo comprobado que en 
el coto de pesca dé Hóyos del 
Tozo los cangrejos capturados no 
sobrepasan, en la actualidad, en- 
gran parte, la dimensión mínima 
legal de 7 centímetros, esta Je
fatura ha estimado oportuno sus
pender la expedición de permisos 
Para la pesca de dicha especie 
en el referido coto de Hoyos del 
Tozo, durante el resto de. la tem
porada.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos, 31 de julio de 1968. 
El Ingeniero Jefe Regional, (ile
gible).

Estimando que el día 15 de 
agosto de 1968 se habrá captu
rado la posibilidad anual de can
grejos que puede producir el co
to de pesca de San Felices del 
Rudrón en esta provincia, se sus
penderá la expedición de permi
sos para el mismo, quedando ce
rrado desde el día 16 de dicho 
mes, inclusive.

Burgos, 31 de julio de 196-8. 
El Ingeniero Jefe Regional, (ile
gible) .

I -», ««le -H» •«*»

lit láiilítiüí

Por Industrias Lear, Socie
dad Anónima, se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licen
cia para instalar un depósito sub
terráneo de gas propano, con ca
pacidad de IUOU kgs., en su fá
brica de Polígono Industrial Ga
monal-Vil limar, calle número 13.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formulár lAs= observaciones que 
estimen1 pertinentés, a cuyo efec
to se hace saber qué el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral dé esté Ayuntamiento, donde 
podrá ser1 examinado durante las 
horas dé oficina en el indicado 
plazo.

Bútgós. 23 de abril dé 1968. 
El Alcalde-

Por don Angel García Casta
ñeda, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para instalar una tintorería, en 
calle Melchor Prieto número 29 
planta baja.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 

vigente Reglamento dé Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 

i fecha de la publicación de este 
■ anuncio en el “Boletín Oficial’’ 
• de la provincia, para que quie- 
1 nes se consideren afectados dé 
' algún modo por la actividad que 

se pretende establecer, puedan 
- formular las observaciones que 

estimen pertinentes, a cuyo efec
to sé hace saber qüe el expedien
te que sé instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado dé 
Servicios dé la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos. 16 de enero de 1968. 
El Alcalde-

Por Cooperativa dé Vivien
das para b unciónariós Municipa
les ‘ San Maías ", se ha solicita
do del Excmo. Ayuntamiento li
cencia para instalar un tanque de 
fuel-oil en la planta semi-sótano 
de la casa de su propiedad sita 
en San Francisco número 11.

Para dar cumplimiento a ló 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abré inforinación pública por tér
mino dé diez días; a contar dé lá 
fecha dé la publicación de este 

i anunció en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que quie
nes se co'nsidéren afectados dé 
algún modo por la actividad qué 
se pretende estábl'écer, puedári 
formulár las observaciones qué 
estimen pertinentes, a cuvo efec
to sé hace saber qué el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser‘examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos. 9 de julio dé 1968. 
El Alcalde-
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Por don Ismael Mediavilla, 
en nombre y representación de 
Construcciones Mungica, Socie
dad Anónima, se ha solicitado 
del ipicmo. Ayuntamiento licen
cia para instalar un quemador y 
2 depósitos subterráneos de fuel- 
oil, cpn capacidad de 15.000 li
tros, frente a los edificios de su 
propiedad en la Avenida del Cid 
Iunto / Residencia Sanitaria.

dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la- publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 10 de abril de 1968. 
El Alcalde-

¡Efi este Ayuntamiento se ins
truye expediente para justificar 
la ausencia e ignorado paradero 
por más de diez años de don 
Francisco Quintero García, ale
gada por el mozo Francisco 
Quintero de Miguel, como cir
cunstancia justificativa de su de
recho a la prórroga de primera 
clase que tiene solicitada-

Y en cumplimiento de lo que 
dsipone el vigente Reglamento 
para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se publica el 
presente Edicto para quien tenga 
conocimiento de la residencia ac
tual del citado ausente, lo co
munique a esta Alcaldía con la 
mayor urgencia.

El expresado don Francisco 
Quintero García es hijo de des
conocido y de doña Jesusa Quin
tero García, cuenta 59 años de 

edad. Desapareció sobre el mes 
de diciembre del año de 1945. 
Es alto, con una estatura aproxi
mada de 1,70 metros, moreno.

Burgos, 31 de julio de 1968. 
El Alcalde, P. D., El Teniente 
de Alcalde, (ilegible).

I El Excmo. Ayuntamiento 
i Pleno, en sesión celebrada el 

día 26 de julio de 1968, apro
bó el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta de las 
obras de refuerzo y reparación 

i del colector norte en el tramo 
sito entre la Granja del Penal 
y el río Arlanzón.

! Lo que se anuncia al público 
; para su conocimiento y para 
i que en el plazo de ocho días 
; puedan presentarse cuantas re- 
: clamaciones se estimen oportu

nas cotra dicho pliego, pasados 
los cuales no se admitirá ningu
na, conforme a lo que dispone 
el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero 
de 1953

Burgos, 29 de julio de 1968. 
El Alcalde, Fernando Dan- 
causa de Miguel.

Junta vecinal de Villaher- 
nando

Esta Junta vecinal de mi pre
sidencia, ha tomado acuerdo ini
cial, de constituir el terreno de 
su jurisdicción en acotado de ca
za, cuyo acuerdo somete a in
formación pública á los efectos 
que contra el mismo y en plazo 
de ocho días se presenten las per- 
tienentes reclamaiiones por cuan
tos se crean interesados debien
do presentar las reclamaciones 
por escrito dirigidas al señor Pre
sidente de la Junta vecinal.

Villahernando, a veintiocho 
de julio de mil novecientos se
senta y ocho. — El Presidente, 
Florentín Pérez

3411.-83,00

Ayuntamiento de Santa Cruz 
del Valle-Urbión

A fin de actualizar el corres
pondiente expediente, se hace sa
ber que esta Corporación muni
cipal ha aprobado el proyecto de 

distribución y saneamiento de 
aguas en este Municipio, y cuyo 
presupuesto alcanza la suma de 
683.336,98 pesetas, quedando 
expuesto al público dicho proyec
to durante el plazo de quince 
días, para oir reclamaciones.

Santa Cruz del Valle Urbión, 
30 de julio de 1968.—El Al
calde, (ilegible)-

Hmincios Caniculares
Ayuntamiento de Villaescusa 

la Sombría
Anuncio de subastas

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, el día 16 de 
agosto próximo en la casa Ayun
tamiento de Villaescusa la Som
bría, se celebrarán las subastas 
de los aprovechamientos siguien
tes: A las doce horas, se subas
tará el aprovechamiento de la 
caza del monte número 56, “Los 
Balabrucos”, de la pertenencia 
de Villaescusa la Sombría, en la 
tasación de 1 -090 pesetas anua
les. A las doce treinta, el mismo 
aprovechamiento del monte nú
mero 57, “Fuentefría”, de la 
pertenencia de Quintanilla del 
Monte, en la tasación de 1.290 
pescas. A las trece horas, el mis
mo aprovechamiento citado, del 
monte número 58, “Las Maja
das”, de Villaescusa la Solana, 
en La tasación de 1.010 pesetas 
anuales.

Las subastas serán por tres 
años y con arreglo al pliego de 
condiciones en vigor para dichos 
aprovechamientos.

Villaescusa la Sombría, 10 de 
julio de 1968. — Por los Presi
dentes de las Juntas, el Alcalde, 
Jesús Pérez.

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

i -------- --
; Mutua Patronal de Accidentes de 

Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica del 
Seguro de Accidentes de Trabajo» 

de las Empresas burgalesas.

Espolón, 20 —■ BURGOS

Imprenta Provincial


